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Segunda Comisión de Trabajo de Relaciones 

Exteriores, Defensa Nacional y Educación 
Pública, de la Comisión Permanente del 
Segundo Receso del Primer Año de Ejercicio de 

la LXV Legislatura 
 

DICTAMEN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA COMISIÓN 
PERMANENTE DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A A LA SECRETARÍA DE SALUD, PARA QUE, EN 
COORDINACIÓN CON SUS HOMÓLOGAS DE LAS 32 ENTIDADES 
FEDERATIVAS, CONTINÚE, INTENSIFIQUE Y EN SU CASO FORTALEZCA LAS 
ACCIONES DE PREVENCIÓN DE LAS ENFERMEDADES 
CARDIOVASCULARES EN MUJERES. 

Honorable Asamblea: 

La Segunda Comisión de Trabajo de Relaciones Exteriores, Defensa Nacional y 
Educación Pública, de la Comisión Permanente del Segundo Receso del Primer 
Año de Ejercicio de la LXV Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 78 fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 116, 123 y 127 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, 175 y 176 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como los resolutivos 44 a 
51 de las Reglas Básicas para el Funcionamiento de la Comisión Permanente, 
somete a la consideración de los integrantes de la Comisión Permanente del H. 
Congreso de la Unión el presente dictamen al tenor de la siguiente: 

M E T O D O L O G Í A 

En el apartado de "Antecedentes" se da constancia del trámite de inicio del proceso 
parlamentario, del recibo de turno de los oficios remitidos por la Mesa Directiva de 
la Comisión Permanente del H. Congreso de Unión para las proposiciones con 
Punto de Acuerdo que nos ocupan. 

En el apartado sobre el "Contenido de las Proposiciones con Punto de Acuerdo" se 
refiere la naturaleza y alcances de UN planteamiento recibido, presentado por dos 
integrantes del grupo parlamentario del PAN (1), así como los términos de la 
propuesta resolutiva. 

En el apartado de "Consideraciones", la Comisión expresa los argumentos de 
valoración en torno al análisis y estudio que sustenta el presente dictamen. 

A N T E C E D E N T E S 

Con fecha 22 de junio de 2022, la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del 
H. Congreso de la Unión recibió la proposición con punto de acuerdo presentada 
por la Diputada Leticia Zepeda Martínez y el Diputado Éctor Jaime Ramírez 
Barba, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la LXV 
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Legislatura del honorable Congreso de la Unión, por el cual se exhorta a la 
Secretaría de Salud a efecto de que en el ámbito de su competencia y en su calidad 
de coordinadora del Sistema Nacional de Salud, impulse la promoción de acciones 
en los sectores público, social y privado del país para que se realicen campañas de 
prevención en materia de enfermedades cardiovasculares para mujeres y que 
dentro de las consultas regulares se giren instrucciones para que se realicen 
evaluaciones cardiovasculares a las pacientes mujeres que se encuentren en edad 
o grupo de riesgo.  

De la misma forma proponer y coadyuvar en la evaluación de los programas 
relativos en la materia y la difusión e implantación de modelos innovadores de 
atención, evalúe los programas hasta ahora implantados a efecto de programar 
acciones que permitan dar una respuesta inmediata a las enfermedades 
cardiovasculares en la mujer.  

De la misma forma, se exhorta respetuosamente a la Secretaría de Salud a que, en 
el ámbito de sus facultades, realice a la brevedad la evaluación de los programas y 
acciones que en materia de prevención de enfermedades cardiovasculares en 
mujeres se encuentren a su cargo, a fin de instrumentar las modificaciones 
necesarias para obtener mejores resultados. Asimismo, para que realice las 
acciones pertinentes para el desarrollo de modelos innovadores en la atención de 
dichas enfermedades.  

En virtud de lo anterior, nos servimos exponer el siguiente: 

CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO 

Los diputados del PAN recordaron que el Día Mundial del Corazón, se celebra cada 
29 de septiembre, haciendo mención de que las enfermedades cardiovasculares 
afectan el corazón al estrechar las arterias y reducir la cantidad de sangre que recibe 
lo que hace que dicho órgano trabaje con mayor esfuerzo. 

Mencionaron que para el 2017, el estado de México concentró 14,05% de la 
población nacional, con una densidad poblacional de 776 personas por cada 
kilometro cuadrado, cifras obtenidas del Consejo Nacional de Población (CONAPO). 

Señalaron que cada año mueren cientos de miles de personas por esta enfermedad, 
y se estima que en 2030, aproximadamente, 23 millones de personas perderán la 
vida por esta causa, entre las causas que ocasionan las Enfermedades Cardio 
Vasculares (EVC) se encuentran el tabaquismo, dieta no cardiosaludable, 
sedentarismo, obesidad abdominal, diabetes, trastornos del metabolismo y 
dislipidemia. 
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Establecieron que para evitar los problemas de corazón, las personas deben 
mantener el peso que les corresponde, realizar ejercicio físico de forma regular, 
consumir fibra vegetal, evitar alimentos con muchas calorías, reducir las grasas 
saturadas, moderar la sal en los guisos, no consumir tabaco, combatir el estrés 
moderar o evitar el consumo de alcohol y reducir los azúcares rápidos. 

Resaltaron que la problemática afecta a las mujeres en este rubro con mayor 
alcance, ya que son consideradas como la primera causa de mortalidad entre las 
mujeres, pues cada año mueren más de 100 mil mujeres por enfermedades 
cardiovasculares, es decir, 274 cada día, u 11 mujeres fallecen cada hora por esta 
causa, representando el 37 por ciento de los decesos en la población femenina. 

Así mismo, señalaron que las mujeres mexicanas presentan condiciones de salud 
que favorecen el desarrollo de las afecciones cardiovasculares como son el 
sobrepeso y la obesidad que tienen más de 70 por ciento de prevalencia en las 
mujeres adultas en nuestro país; 10 por ciento de la población femenina vive con 
diabetes, en las mujeres mayores de 60 años la frecuencia de esta alteración es del 
20 por ciento; además, 60 por ciento de las mujeres mayores de 50 años de edad 
tienen niveles elevados de colesterol, mientras que en el caso de la obesidad, 
aumenta de cuatro a 10 veces la posibilidad de sufrir una grave enfermedad 
cardiovascular. 

Finalmente mencionan que las diversas condiciones dificultan el diagnóstico de las 
enfermedades cardiovasculares, aunado con la falta de información del personal 
médico respecto de que las alteraciones en las mujeres son a nivel microvascular 
(vasos sanguíneos pequeños) y en los hombres las afectaciones se presentan en 
arterias, donde se localiza más fácilmente la obstrucción de la circulación 
sanguínea. 

En virtud de lo anterior, los diputados del PAN sometieron a consideración de la 
asamblea los siguientes resolutivos: 

Primero. La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, exhorta 
respetuosamente a la Secretaría de Salud a que, en el ámbito de sus facultades, 
intensifique en todos los establecimientos de atención médica del Sistema Nacional 
de Salud, las acciones de prevención de las enfermedades cardiovasculares en 
mujeres; con especial atención en aquellas que epidemiológicamente se encuentren 
en mayor riesgo de padecer alguna de ellas.  

Segundo. La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión exhorta, 
exhorta respetuosamente a la Secretaría de Salud a que, en el ámbito de sus 
facultades, realice a la brevedad la evaluación de los programas y acciones que en 
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materia de prevención de enfermedades cardiovasculares en mujeres se 
encuentren a su cargo, a fin de instrumentar las modificaciones necesarias para 
obtener mejores resultados. Asimismo, para que realice las acciones pertinentes 
para el desarrollo de modelos innovadores en la atención de dichas enfermedades.  

Derivado de lo anteriormente manifestado por los legisladores proponentes, esta 
dictaminadora se sirve exponer las siguientes: 

C O N S I D E R A C I O N E S     

I. La Comisión Permanente tiene facultad para conocer del presente asunto, de 
conformidad con lo que establece el artículo 78, fracción III, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

II. La Segunda Comisión de Trabajo que comprende Relaciones Exteriores, 
Defensa Nacional y Educación Pública de la Comisión Permanente, es 
competente para conocer y dictaminar las proposiciones con puntos de acuerdo 
señaladas, de conformidad con lo que establecen los artículos 127 de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 175 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos, y demás correlativos, así como los resolutivos aplicables a las 
reuniones de las Comisiones de las Reglas Básicas para el Funcionamiento de 
la Comisión Permanente. 

III. El derecho humano a la salud se encuentra reconocido en el artículo 4° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), y la garantía 
para su protección: “Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y 
establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en 
materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del 
artículo 73 de esta Constitución." Del precepto anterior, se desprende la 
obligación de la Federación, las entidades federativas y los municipios, de 
establecer los mecanismos necesarios a fin salvaguardar el derecho a la salud. 

IV. La Ley General de Salud, en sus artículos 5, 6 y 7, define los componentes del 
Sistema Nacional de Salud, señalando que son las dependencias y entidades 
de la administración pública federal y local, y las personas físicas y morales de 
los sectores sociales y privados que presten servicios de salud; y sus objetivos. 
Por su parte el articulo 13 define la distribución de competencias entre la 
Federación a través de la Secretaría de Salud y los gobiernos de las entidades 
federativas. 



 
 
 

 5 

Segunda Comisión de Trabajo de Relaciones 

Exteriores, Defensa Nacional y Educación 
Pública, de la Comisión Permanente del 
Segundo Receso del Primer Año de Ejercicio de 

la LXV Legislatura 
 

V. Esta dictaminadora coincide con atender oportunamente y en su caso prevenir 
actuando sobre los factores de riesgo comportamentales (consumo de tabaco, 
dietas malsanas y obesidad, inactividad física o consumo nocivo de alcohol), 
usando estrategias enfocadas en las mujeres y en diversas condiciones que 
aumentan el riesgo de presentar enfermedades cardiovasculares. 

VI. Cabe destacar que existen diversos tipos de enfermedades vasculares que 
afectan a las mujeres, tal es el caso de la aterosclerosis que es la formación de 
un coágulo de sangre, mismo que bloquea el flujo de sangre al corazón, puede 
provocar un ataque cardíaco. Otro de ellos es la Insuficiencia cardíaca, que 
ocurre cuando el corazón no puede bombear sangre por el cuerpo, se agrega 
la enfermedad de las válvulas cardíacas, en la cual las válvulas del corazón 
pueden no abrirse del todo o cerrarse completamente por un defecto de 
nacimiento, por envejecimiento o por una infección, estas son algunas de las 
variantes que afectan a las mujeres. 

VII. En ese sentido, quienes suscribimos el presente dictamen nos solidarizamos 
plenamente con las preocupaciones de los promoventes; a la luz de esa 
coincidencia y con la introducción de modificaciones que estimamos necesarias 
a las propuestas originales, para brindar mayor precisión y alcance a su solicitud 
frente a diversas autoridades, esta Segunda Comisión de Relaciones 
Exteriores, Defensa Nacional y Educación Pública de la Comisión Permanente 
del H. Congreso de la Unión, somete a consideración de este Pleno, el siguiente 
punto de: 

A C U E R D O 

ÚNICO.-  LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNIÓN EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE 
SALUD, PARA QUE, EN COORDINACIÓN CON SUS HOMÓLOGAS 
DE LAS 32 ENTIDADES FEDERATIVAS, CONTINÚE, INTENSIFIQUE 
Y EN SU CASO FORTALEZCA LAS ACCIONES DE PREVENCIÓN DE 
LAS ENFERMEDADES CARDIOVASCULARES EN MUJERES. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Comisión Permanente, a los veinticuatro días del 
mes de agosto de dos mil veintidós. 


